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NOTA 22.- CONCILIACION TRIBUTARIA. 

Al  dierre del periodo fiscal, la compañía practica de conformidad a los términos legales el desglose por 
deducciones sobre los resultados del ejercicio, con el fin «de dar cumplimiento a la Liquidación final del ejercicio 
con fines gravables, 

Para el Servicio de Rentas Internas, se emitirá un  in'orme especial, de conformidad a sus requerimientos 

técnicos, operativos y legales, donde serán expuestos tc«los los desgloses requeridos hasta llegar a la utilidad 
neta AS a satisfacer. 
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